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eg’ociado l.°—Elecciones Pueblos Secciones
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Escorca. . Unica............................... 24 19 21 5
1.a—Casa Consistorial . 150 150 150 100

Inca. . . 2.a—Escuela de niños . * • 150 150 150 100
3.a—Id. de niñas. . . 150 150 150 100
4.a—Id. de id. Borne. . 150 150 150 100

Lloseta. . í 
1 1.a—Casa Consistorial . 131 121 124 122
l 2.a—Escuela................... 147 139 143 141

Llubí. . . f 
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2.a—Son Ramis. . . . 101 106 98 112
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( 2.a—Escuela.................. 121 95 214 11 i

Muro. . .
í 1.a—Juzgado Municipal. 164 164 164 165

2.a—Casa Consistorial . 236 236 236 237
l 3.a— Ex-Convento. . . 236 236 236 237
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Pollensa. . 2.a—Casa Vili. . . . 220 186 184 188

3.a—Montesión. . . . 230 201 198 225
4.a—Convento. . . . 220 195 190 197
1.a—Escuela de Niñas . 24 30 29 114

La Puebla. 2.a—Id. de Niños. . . 27 26 27 192
3.a—Casa Consistorial . 20 23 21 89
4.a—Escuela de Niñas . 19 19 19 i 106
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Selva. . . ) 2.a—Biniamar. . . . 4 37 37 135

3.a—Mancor................... 60 60 60 45
l 4.a—Caimari . . . . 166 146 158 24
í 1.a—Casa Consistorial . 206 180 175 , 132

Sineu. . J 2.a—Escuela de Niños . 226 196 184 ’ 165
I 3.a—San José. . . , 191 168 155 122
l 4.a—Llorito.................... 218 189 184 129

To t a l e s . . - . 6737 6379 6479 6021
Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á tenor de lo prevenido 

en el art. 35 del Real Decreto de 5 de Noviembre de 1890, sobre adaptación de la vi
gente ley electoral.

Palma 8 de Septiembre de 1896.

Sección ile la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 15 de la ley de 29 
de Agosto de 1882 para el régimen y admi
nistración de las provincias se adicionará 
al final con el siguiente párrafo:

«También podrán ser nombrados Gober
nadores de provincia los Oficiales del Con- 
sejo,de Estado que cuenten diez años de 
servicio en aquel alto Cuerpo, siempre que 
en el mismo ó en la Administración gene
ral del Estado hubiesen desempeñado por 
más de dos años destinos con la catego
ría de Jefe de Negociado.»

Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y seis

YO LA REINA REGENTE "
Ei Ministro de la Gobernación, 

Fernando Cos-Gayon.
(Gaceta 25 de Agosto).

Votos obtenidos por cada candidato | Otorgados por el citado art. 4.° de aquella 
ley; considerándose concedido al efecto en 
su presupuesto de gastos el crédito nece
sario, y entendiéndose que renuncian á 
los mismos si no hicieren el ingreso en el 
plazo señalado para la ejecución de las 
resoluciones que pongan término á la vía 
administrativa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus~ 

ticias, Jafes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nós sancionado lo siguiente;

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para que á la importación en España de 
los productos del suelo y de la industria de 
Suiza, Suecia, Noruega, Países Bajos y Di
namarca se apliquen por igual, y á cátia 
una de dichas naciones, los beneficios aran
celarios que resultan de los respectivos tra
tados y convenios de comercio con ellas 
celebrados, y que se hallan en vigor, siem
pre que las mismas otorguen recíproca
mente á las mercancías españolas las reba
jas y beneficios arancelarios que tengan 
concedidos ó concedan á un tercer país.

Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 

El Gobernador, 
Barón Alcahali.

de Agosto de mil ochocientos noventa 
seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
(Gaceta 26 de Agostó)

y

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE MARINALEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia I LEY

de Dios y la Constitución Rey de España, DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
y en su nombre y durante su menor edad Dios y la Constitución Rey de España, y 
la Reina Regente del Reino; I en su nombre y durante su menor edad la

A todos los que la presente vieren y en- I Reina Regente del Reino;
endieren, sabed: que las Cortes han de- I A todos los que la presente vieren y en- 

cietado y A ds sancionado lo siguiente; I tendieren, sabed: que las Cortes han decre-
Artículo 1. Los Ayuntamientos y Di- I tado y Nós sancionada lo siguiente: 

putaciones provinciales que el 3G de Junio Artículo único. Mientras los batallones 
de este año no hayan podido atilizar los del .Cuerpo de Infantería de Marina operen 
beneficios de la ley de 16 de Abril de 1895 en la actual campaña de Cuba en unión del 
por estar pendientes de resolución las re- Ejército, sus Jefes, Oficiales, clases é indi- 
c amaciones sobre liquidación de sus dé- I viduos de tropa sujetos á sus ordenanzas y 
bitos anteriores á 1893-94, d por no ha- reglamentos de campaña, serán recompen- 
l3ei"seies notmcado los acuerdos recaídos, I sados con arreglo al vigente de Guerra, que 
podran disfrutar de los beneficios otorga- se hace extensivo á dicho Cuerpo, quedan- 
dos por el art. 4.° de la repetida ley, sism- do en todo su vigor el referente al ascenso 
pre que acrediten hallarse totalmente sol- I de los sargentos.
ventee con el Estado por sus obligaciones I Las propuestas pasarán á la resolución 
del ano 1894-95 y sucesivos hasta la fecha del Ministro del ramo, Inspector general 
en que realicen sus ingresos. de dicho Cuerpo.

Art. 2.° Las reclamaciones presenta- I La misma legislación se aplicará á las 
das en tiempo hábil por los Ayuntamien- compañías de desembarco ó fuerzas de 
tos y Diputaciones provinciales en los ex- | marinería que operen en tierra en unión de 
pedientos de liquidación de débitos con el I las fuerzas del Ejército, mientras dure la ac- 
Estado á que se_refiere la ley citada de 16 tual campaña de la isla de Cuba.
de Abril de 189a, que se encuentren en | Por tanto:
tramitación al publicarse la presente, se Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 
cursarán y resolverán con sujeción al re- ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- 
g amento del procedimiento económico- I ridades, así civiles como militares y ecle- 
admimstrativo, permitiéndose á las Corpo- | siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
raciones interesadas satisfacer la totalidad que guarden y hagan guardar, cumplir y 
te sus descubiertos con los beneficios • ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina, 

José Maria de Beránger.
(Gaceta 26 Agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
Tipos de imposición sobre la riquesa de in

muebles, cultivo y ganadería.
Artículo l.° Los aumentos que sucesi

vamente se obtengan en la riqueza impo
nible de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, sólo se tomarán en 
cuenta para rebajar el tipo más alto del 
gravamen, siguiendo por los inferiores has
ta llegar á la unificación en el menor de 
los cuatro que fueron establecidos por la 
ley de 7 de Julio de 1888.
Modificaciones en él impuesto de derechos 

reales.
Art. 2.° La legislación del impuesto de 

derechos reales y transmisión de bienes se 
modifica por las siguientes disposiciones:

Base 1.a Los derechos de usufructo y 
de nuda propiedad se considerarán en lo su
cesivo, para los efectos del pago del im
puesto, por un valor del 50 por 100 res
pectivamente de los bienes transmitidos, 
sin que la exacción de las cantidades li
quidadas por cualquiera de dichos con
ceptos pueda aplazarse por más tiempo de 
dos años, y devengando un 6 por 100 de 
interés de demora, á menos que al falleci
miento del testador no pueda determinar
se de una manera cierta quién sea el ad- 
quirente de la nuda propiedad, en cuyo 
caso la exacción respecto á ella no tendrá 
lugar hasta que pueda hacerse dicha de
terminación.

Base 2.a Se derogan las prescripciones 
contenidas en la base 1.a, letra J, y en la 
base 2.a, párrafos quinto y séptimo de la 
ley de 30 de Junio de 1892, que reforma
ron el impuesto, y por tanto, las disposi
ciones de la ley de 25 de Septiembre si
guiente y las del reglamento de igual fecha 
que se derivan de aquéllas, quedando sin 
efecto los conceptos de la tarifa general 
que devengan cuota fija. Asimismo se de
roga el art. 35 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893, en cuanto somete 
al impuesto los bienes situados en nues
tras provincias de Ultramar, y duplica los 
derechos á las transmisiones de bienes 
muebles situados en el extranjero.

Base 3.a Desde l.° de Enero de 1897, 
el impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes se exigirá con arreglo á los 
tipos establecidos por las leyes de 25 de 
Septiembre de 1892, 5 de Agosto de 1893 
y 30 de Junio de 1895, en cuanto no los 
modifica la presente y por ésta, cualquiera 
que sea la fecha en que se hubiere causa
do el acto ó contrato liquidable.

Los actos y contratos otorgados hasta la 
fecha de la presente ley que hubiesen es
tado exentos ó no sujetos al impuesto en 
alguna época no le devengarán, cualquie
ra que sea la ocasión en que se presenten, 
siempre que se refieran á tiempo en que 
hubiesen disfrutado de dicha exención ó 
no inclusión en la tarifa.

Los actos y contratos celebrados hasta 
el día de la publicación de esta ley que 
tenían señalados en las tarifas vigentes á 
las fechas de los otorgamientos respecti
vos tipos de liquidación menores que los 
hoy vigentes, devengarán el impuesto por 
aquéllas, si fuesen presentados á liquida
ción dentro de un período de seis meses 
como término imporrogable, y por los á 
que se refiere el párrafo primero de esta 
base, si se presentasen pasado dicho tér
mino.
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Los actos y contratos otorgados con 
anterioridad á la publicación de la presen
te ley que en las tarifas vigentes á la fecha 
de su otorgamiento tuviesen señalados 
tipos mayores de liquidación que los de 
aquellas á que se refiere el parráfo prime
ro de la presente base, devengarán el im
puesto por éstas, cualquiera que sea la fe
cha en que se presenten á liquidación.

Los actos y contratos anteriores á la 
presente ley que no se hubiesen presenta
do á la liquidación y pago del impuesto 
dentro de los plazos legales, quedan libres 
de las multas correspondientes y de los 
intereses de demora, si los interesados 
cumpliesen ambos requisitos durante el 
período de seis meses como término impro
rrogable.

También quedan relevados de multas é 
intereses de demora los actos y contratos 
que á la publicación de esta ley se hallen 
pendientes de liquidación ó de pago.

Base 4.a Las herencias y legados en fa
vor del alma del testador se liquidarán á 
razón del 1 por 100, y si fueran á favor 
del alma de otras personas, tributarán por 
el tipo correspondiente al parentesco que 
existe entre éstas y el causante de la he
rencia ó legado.

Base 5.a Toda prórroga otorgada para 
la presentación de documentos ó pago del 
impuesto de derechos reales, incluso las 
concedidas con arreglo al art. 60 del re
glamento que le rige, llevarán consigo el 
abono de los correspondientes intereses de 
demora, á razón del 6 por 100 anual.

Reformas del impuesto de consumos.
Art. 3.° La legislación del impuesto de 

consumos se reforma con arreglo á las 
siguientes bases.

Base 1.a Durante el mes de Enero de 
cada año la Hacienda anunciará concurso 
público para el arriendo de los derechos 
de consumos y de los recargos correspon
dientes á todos los Ayuntamientos donde 
no estuvieren arrendados, siempre que las 
Corporaciones expresadas sean deudoras 
de dos trimestres ó parte de ellos, ó no 
cumplieran en el último ejercicio con las 
disposiciones, así legales como reglamen
tarias, relativas á los medios para hacer 
efectivo el impuesto.

En los términos municipales donde el 
concurso quedare desierto, acordarán los 
Ayuntamientos, antes de terminar el mes 
de Marzo, los medios de exacción del im
puesto para el año económico siguiente, 
sujetándose á las prescripciones reglamen, 
tarias.

El reparto del cupo de consumos se for
mará por una Junta especial constituida 
con los Vocales asociados de la municipal 
á que se refiere el núm. 2.° art. 32, de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, y presidida 
por el Alcalde.

Base 2.a Los Ayuntamientos ingresa
rán en sus Arcas las cantidades que reali
cen por el impuesto de consumos, aplican
do el recargo al presupuesto municipal y 
costituyendo en depósito, con todas las 
garantías propias del mismo, las cuotas ó 
derechos de la Hacienda hasta que tenga 
lugar su puntual entrega en la Caja del Te 
soto. En todo caso, los Ayuntamientos 
quedan obligados á satisfacer la cuarta 
parte del cupo encabezado antes del últi
mo día de cada trimestre,

Base 3.a Los aumentos que se obten
gan sobre los cupos señalados á las por la- 
ciones obligadas á encabezarse en los 
arrendamientos que celebre la Hacienda, 
así como en los que realicen los Ayunta
mientos, se tendrán en cuenta para poder 
elevar el importe de los encabezamientos 
respectivos, disminuyendo en igual canti
dad el cupo de otros pueblos de la misma 
provincia, cuando así lo exijan circunstan
cias extraordinarias ó condiciones muy 
especiales de localidad debidamente acre
ditadas. Para acordar estas bajas, el Go
bierno deberá oir al Consejo de Estado en 
pleno.
Impt^esto sobre aguardientes y alcoholes in

dustriales.
Art. 4.° Se fija en 37‘50 pesetas por 

hectólitro, de cualquiera graduación, el 

impuesto especial sobre los aguardientes 
y alcoholes industriales, ó sean los proce
dentes de mieles, melazas, semillas, tubér
culos ú otras materias que no sean los pro
ductos y residuos de la uva, ya se elabo
ren aquéllos en la Península é islas adya
centes, ya se importe de las provincias y 
posesiones de Ultramar ó del extranjero.

El Ministro de Hacienda podrá organi
zar una fiscalización especial para asegu
rar los rendimientos de dicho impuesto. 
Renovación de los conciertos con los fabri

cantes de azúcar peninsular.
Art. 5.° Quedan subsistentes los artí

culos 9.° de la ley de Presupuestos de 
1892 á 93 y el 71 de la de 1893 á 94, que 
se refieren al impuesto sobre azúcares y 
glucosa; autorizándose al Ministro de Ha
cienda para que al renovar con los fabri
cantes del azúcar peninsular los conciertos 
vigentes á sus respectivos vencimientos y 
los concluidos en 30 de Junio último, au
mente en un 20 por 100 la cantidad que 
corresponda al número de hectáreas de te
rreno, base de cada concierto anterior.

Los fabricantes de azúcar de sorgo tri
butarán sobre la base de 15 toneladas de 
producción de dicha planta por cada hec
tárea de terreno, y 2 por 100 de riqueza 
en azúcar.
Impuesto sobre transporte marítimo de mer
cancías entre los puertos de la Península é 
islas adyacentes y posesiones espartólas del 

Norte de Africa.
Art. 6.° Se modifica el impuesto que 

grava el transporte marítimo de mercan
cías en buques de todas clases entre los 
puertos de la Península é islas adyacen
tes y posesiones españolas del Norte de 
Africa, transformando en cuotas fijas, por 
unidad de peso, y con arreglo al término 
medio del flete, según distancias y casos, 
las que en la actualidad se liquidan sobre 
el declarado en las facturas de embarque.

Las cuotas fijas serán las que compren
de la tarifa adjunta.

Dentro del plazo de tres meses, las 
Aduanas marítimas principales, oyendo á 
las Cámaras de Comercio y Navegación, 
casas navieras y personas competentes, ó 
principalmente interesadas en este asunto 
en la localidad, formarán y remitirán al 
Ministro de Hacienda, por conducto del 
Centro directivo correspondiente, las tari
fas del flete medio corriente en plaza para 
el comercio de cabotaje; y sobre ellas se 
fijarán las cuotas de percepción, revisán
dolas después cada dos años con informe 
de las mismas entidades.

La tarifa del impuesto sobre billetes de 
pasageros en buques de vapor continuará 
como hasta la fecha, mientras otra cosa se 
disponga.

Se revisarán las disposiciones reglamen
tarias relativas al impuesto de que se tra
ía en los transportes por vías terrestres, 
modificándolas en cuanto sea necesario, 
para evitar, y en su caso, reprimir las de
fraudaciones, asegurando la integridad de 
los ingresos del Tesoro por este concepto.

Tarifa del impuesto sobre el flete de mer- 
cancias, en buques de todas clases, en
tre los puertos de la Península, islas 
adyacentes y posesiones españolas del 
Norte de Africa.________________

Unidad

Kilgs.
CUOTA POR ZONAS 

MARÍTIMAS
2.a—Del Bidasoa al Miño. 1000
1.a—Del Guadiana á Punta 

de Europa. . . . »
3.a—De Punta de Europa 

al Cabo de San An
tonio ...... »

4.a—Del Cabo de San An
tonio á Cabo Creus, 
incluyendo las is
las Baleares. . . »

Ptas. _

0‘25

045

045

045
CUOTA ENTRE LAS ZONAS 

MARÍTIMAS
De la zona 1? á la 2.a, ó 

viceversa.
Sal, cereales, harina de tri

go, hierro en lingotes, ce

mentos, cales, yesos, te
jas, ladrillos, piedra en
basto, maderas de enti-
var y rollizos.................... » 0*25

Las demás mercancías . . » 0‘40

De la zona í.a ú la 3.a ó 4?. 
ó viceversa.

Sal, cereales, harina de tri
go, cementos, cales, ye
sos, tejas, ladrillos, pie
dra en basto, maderas de
entivar y rollizos . . . » 0‘25

Las demás mercancías . . » 0'50

De la zona 2.a á la 4?, ó 
viceversa.

Cereales................................ » 0'25
Las demás mercancías . . » 0‘40

Zonas 2.a y 3 a ó 3.a y 4.a 
entre si.

Todas las mercancías. . . » 0‘25

La navegación de ó con las islas Cana
rias se sujetará á la cuota señalada entre 
las zonas 1.a y 3.a

Se exceptúa del pago del impuesto el 
trasporte de minerales metalíferos, carbo
nes minerales y cok y la pipería vacía 
usada.

El impuesto se percibirá una sola vez 
por expedición, y, por tanto, no se exigirá 
en los trasbordes, siempre que resulte abo
nada la cuota correspondiente á la totali
dad de las zonas recorridas. En otro caso, 
las Aduanas exigirán la diferencia que re
sulte entre la cantidad satisfecha y la exi- 
gible al trasporte que se verifique.

Son aplicables á este impuesto las ex
cepciones consignadas en el art. 356, pá
rrafo segundo del 357 y artículo 358 de 
las Ordenanzas de Aduanas, con relación 
á los de carga y descaiga.

Modificación de la ley del Timbre.
Art. 7.° La vigente legislación del Tim

bre se reformará con arreglo á las bases 
siguientes:

Base 1.a Los documentos privados 
cuya fecha convenga á los particulares que 
adquiera autenticidad á los efectos del ar
tículo 1.227 del Código civil, se reintegra
rán con timbre de 2 pesetas, clase 11.a, si 
su importe no excede de 5.000 pesetas.

De 5.001 á 25. 000, y cuando el impor
te fuese indeterminado, timbre de 3 pese
tas, clase 10.a

De 25.001 en adelante, timbre de 4 pe
setas, clase 9.a

Base 2.a Los anuncios que se inserten 
en publicaciones de todas clases estarán 
sujetos al timbre de 10 céntimos de pese
ta, que el Gobierno podrá concertar por 
un tanto alzado con las empresas anun
ciadoras. Igualmente devengarán timbre 
fijo de 10 céntimos de peseta los recibos 
de cantidad superior á 25 pesetas que se 
expidan á favor del Estado, cualquiera 
que sea su forma y objeto, excepto, en el 
caso de que representen jornales de ope
rarios.

El timbre que en lo actualidad deven
gan los expecíficos y las aguas minera
les sólo será exigióle en el acto de la venta.

Los billetes de espectáculos públicos 
cuyo precio junto ó separado de la entra
da no llegue á una peseta, estarán sujetos 
al timbre de 5 céntimos; si el precio ex
cede de una peseta y no llega á 2, paga
rán timbre ■ de 10 céntimos, y á partir de 
2 pesetas, pagarán además un timbre de 
5 céntimos por cada peseta ó fracción de 
ésta que tuvieran de exceso. En lo demás 
queda subsistente el núm. 6.° del art. 179 
de la vigente ley del Timbre.

La conducción postal de telegramas á 
poblaciones donde no haya estación tele
gráfica será gratuita.

Base 3.a Se reintegrará con timbre de 
5 pesetas, clase 8.a, el primer pliego del 
ejemplar del reglamento que, autorizado, 
recogen las Sociedades al constituirse, de 
los dos que con arreglo á la ley de 30 de 
Junio de 1887 deben presentar en el Go
bierno civil de la provincia. Los pliegos 
restantes del mismo ejemplar serán rein-
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tegrados con timbre de 75 céntimos, cla
se 13.a

En igual forma se reintregarán los ejem
plares que presenten de los acuerdos to
mados introduciendo reformas en los con
tratos, estatutos ó reglamentos. Las actas 
de constitución y las de renovación de las 
Juntas directivas de dichas Sociedades se 
reintegrarán con timbre de 2 pesetas, cla
se 11,tt, y en igual timbre se extenderán 
las certificaciones que de las actas deben 
remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades expresadas y el ejemplar 
de las cuentas que semestralmente remi
ten al Gobierno, se reintegrarán á razón 
de 2 pesetas, clase 11.a

Las Sociedades de obreros que tengan 
por fin único la instrucción ó la benifi- 
cencia mutuas, ya estén constituidas por 
ellos ó fundadas por otras personas, esta
rán exentas del timbre en toda su docu
mentación.

Las Sociedades cooperativas de obreros 
no comprendidas en el párrafo anterior, 
sólo gravarán los títulos de sus socios que 
hayan expedido ó expidan en lo sucesivo, 
con un timbre de 10 céntimos de peseta, 
considerándolas, por tanto, no compren
didas en el caso primero del art. 171 de 
ley del Timbre.

Base 4.a Se deroga el art. 152 de la 
vigente ley del timbre.

Base 5.a Las instancias que, acompa
ñando á los testamentos ó declaraciones 
abintestato se presenten á los liquidado
res del impuesto ó á los Registradores de 
la propiedad para satisfacer dicho tributo 
ó inscribir en los casos en que hubiese un 
solo heredero ó varios que adquieran pro 
indiviso, se extenderán en papel de una 
peseta, clase 12.a

Base 6.a En las reformas de estatutos 
ó reglamentos de Sociedades, cuando ten
gan por objeto la disminución del capital 
social, se empleará timbre de 10 pesetas, 
clase 6.a

Base 7.a El párrafo segundo del artí
culo 15 tendrá aplicación respecto á las 
copias de las escrituras relativas á la emi
sión de acciones y obligaciones otorgadas 
por Bancos y Sociedades, tanto si la emi
sión tiene lugar al constituirse como si 
fuera posterior.

Base. 8.a El beneficio á que se refiere 
el art. 20 en su regla 10, letra B, será 
aplicable á los documentos á cargo de las 
Sociedades de caridad ó beneficencia, que 
con arreglo á la ley correspondiente tie
nen el derecho de litigar como pobres; 
pero sólo en los casos en que dichos do
cumentos hagan referencia á actos ó con
tratos que no tengan por objeto el lucro 
ó aumento del capital ó renta.

Base 9.a Disfrutarán de la exención 
consignada en el art. 177 respecto á las 
certificaciones ó documentos equivalentes 
expedidos por los Directores facultativos 
de los balnearios públicos, los pobros de 
solemnidad, aun cuando vayan al estable
cimiento por cuenta de alguna Sociedad 
ó Corporación caritativa.

Queda en suspenso la investigación del 
timbre durante el período de tres meses, 
á contar desde la publicación de la pre
sente ley, durante cuyo plazo las Corpora
ciones oficiales, las Sociedades de todas 
las clases y los particulares podrán lega
lizar su documentación.
Administración por la Hacienda de los mon

tes no exceptuados por razón de utilidad 
pública.

Art. 8.° Se procederá por el Ministe
rio de Fomento, de acuerdo con el de Ha
cienda, á la revisión y formación definiti
va del Catálogo de los montes que, por ra
zones de utilidad pública, deban quedar 
exceptuados de-la venta.

Los restantes montes públicos excep
tuados por concepto distinto del expresado 
anteriormente, así como los enajenables, 
pasarán á cargo del Ministerio de Hacien
da con intervención facultativa en la con
servación y mejora ó venta respectiva de 
ellos, aplicándose á aquel servicio el 10 
por 100 de todos sus aproveobamientos.
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Autorización para arrendar el impuesto so
bre carruajes de lujo.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para arrendar en público concurso 
el impuesto sobre carruajes de lujo en las 
provincias que lo tengan por conveniente, 
siempre que el tipo para el arrendamiento 
no baje del promedio de la cantidad hecha 
efectiva al Tesoro en los tres últimos años, 
y un 10 por 100 más en beneficio del Es
tado. El plazo del arrendamiento no podrá 
exceder de tres años.

Por el Ministro de Hacienda se redacta
rán los pliegos de condiciones para el con
curso con ías garantías necesarias para ase
gurar los intereses del Estado.

La adjudicación del servicio se acorda
rá en Consejo de Ministros y en favor de la 
proposición que se considere más ventajo
sa para el Tesoro.
"Retracto de fincas adjudicadas á la Hacien

da ó á los Ayuntamientos por débitos 
de contribuciones.

Art. 10. Se concede el plazo de un año 
para que los contribuyentes que tuviesen 
fincas adjudicadas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos en pago de débitos por 
contribuciones el día de la públicación de 
esta ley puedan retraerlas con las bonifi
caciones siguientes: dispensa de derechos 
de timbre en los expedientes y de intere
ses de demora que hubieren devengado, 
así como del ‘20 por 100 del débito princi
pal, si dentro de los seis meses primeros 
satisficieren el 80 por 100 restante y los 
derechos del A gente ejecutivo; y dispensa 
en igual forma del impuesto de timbre y 
de la demora respectiva, si después de los 
primeros seis meses, y antes de terminar 
el año, abonasen el capital íntegro con ios 
derechos del Agente ejecutivo.

La Administración acordará que quede 
sin efecto la adjudicación, expidiendo de 
ello certificación de oficio, y en virtud de 
ésta, y sin más requisitos, se cancelarán 
las inscripciones á que hubiere dado lugar 
el expediente de apremio y adjudicación 
al Estado ó á los Ayuntamientos en el Re
gistro de la propiedad, tanto en el concep
to de embargo como en el de inscripción 
de dominio, haciéndose las mismas ratifi
caciones en el amiilaramiento de la ri
queza.

En ningún caso podra hacerse valer es
te derecho de retracto contra terceros po
seedores que en forma legal hubieren ad
quirido sus fincas é inscrito el derecho 
en el Registro de la propiedad correspon
diente.
Cobranza del impuesto sobre pólvora y mez 

. das explosivas
Art. 11. El Estado administrará direc

tamente la cobranza del impuesto sobre 
pólvora y mezclas explosivas, con arreglo 
á la escala determinada en el art. 53 de la 
ley de Presupuestos de 1895 á 96.

Compaílias de seguros.
Art. 12. Las Compañías nacionales ó 

extranjeras que establezcan una forma de 
seguro no practicada todavía en España, 
satisfarán por aquélla, cualquiera que sea 
su clase, durante los dos primeros años, la 
contribución que para la de seguros de 
vida, etc., determina el párrafo tercero del 
art. 43 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895.

Pasado el plazo determinado en el pa- 
rráfo anterior serán clasificados dichos se
guros, continuando en la misma cuota ó 
ascendiendo á la superior, según corres
ponda á uno ó al otro de los dos grupos 
establecidos en el art. 43 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1895.

Impuesto equivalente al de la sal
Art. 13. Se eleva á 0‘50 céntimos de 

peseta por habitantes la cuota de 0‘25 
céntimos qne actualmente se satisface por 
impuesto equivalente al de la sal. 
Autorización para conceder un nuevo plazo 

dentro del cual se solicite sean exceptua
dos de la desamortización los montes ó te
rrenos de aprovechamiento común.
Art. 14. Se autoriza al Ministro de 

Hacienda para que, con sujeción á las 
prescripciones de la ley de 8 de Mayo de 

1888, conceda á los pueblos un último y 
definitivo plazo para solicitar, que se ex
ceptúen de la desamortización los montes 
y terrenos de aprovechamiento común y 
gratuito de sus vecinos y los que se hallen 
destinados al pasto de ganados de labor. 
Esta autorización se refiere, no tan sólo á 
los pueblos que no hayan instruido aún 
sus expedientes, sino á los que, por cual
quier concepto, les haya sido denegada la 
excepción. ■

Ejecución de esta ley
, Art. 15. Una vez promulgada esta ley", 

dictará sin demora el Ministro de Hacien
da las necesarias disposiciones para su 
inmediata ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, .Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dada en San Sebastián á treinte de 
Agosto de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE ' 
El Ministro de Hacienda

Juan Navarro Reverter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se aprueba el siguiente 
presupuesto extraordinario de gastos por 
la suma de 236.344.883 pesetas, realiza
ble en seis años económicos, á contar des
de l.° de Julio de 1896, con destino á 
construcciones militares, armamento y ma
terial de guerra, terminación, construc
ción y adquisición de buques para la Ar
mada nacional y obras en los Arsenales, 
pagos de las subvenciones de ferrocarriles 
y’reintegro á la casa M. N. Rotschild é hi
jos, de Londres, y M. N. Rotschild herma
nos, de París, y á la Compañía Arrendata
ria del monopolio de la fabricación y ven
ta del tabaco, de los anticipos que hicie
ron al Gobierno en 1870 y 1887, respecti
vamente, y á fin de que queden rescindi
dos aquellos contratos.

Art. 2.° Las 236.344.883 pesetas antes 
expresadas, se distribuirán en la siguiente 
forma:

Pesetas.
Para pago del resto antecipo

Rotschild de 1870. . . . 15991198 
Para ídem de la Compañía

Arrendataria de tabacos por
resto del anticipo de 1887. 28929768 

Para gastos del Ministerio de
la Guerra........................... 57175678

Para ídem del Ministerio de
Marina................................ 72000000

Para subvenciones de ferroca
rriles, concedidas por las 
leyes.................................... 62248239

236344883
Art. 3.° El Gobierno distribuirá como 

estime más conveniente, entre los tres úl
timos conceptos del articulo anterior, y en 
cada uno de los seis años de duración del 
presupuesto, las sumas adjudicadas á los 
mismos, siempre que en dicho plazo resul
te aplicado á cada uno la cantidad que se 
fija en el mismo artículo.

El Gobierno podrá también disponer de 
los remanentes que resulten el primer año 
para cubrir atenciones urgentes de la gue
rra de Cuba, obligándose á reintegrar estos 
créditos con los productos que se obten
gan del empréstito especial que se haga pa
ra sufragar los gastos de la guerra.

Art. 4.° Para cubrir las obligaciones á 
que se refieren los anteriores artículos, se 
destinan los siguientes recursos extraordi
narios:

Pesetas.
1 ." El importe del préstamo 

que la casa Rothschlid ha 
de hacer al Gobierno espa

ñol con la hipoteca de los 
productos de las minas de
Almadén................................  104344883

2 .° El importe del préstamo 
de la Compañía Arrendata-

. ria de Tabacos...................... 60000000
3 .° Los ingresos que se ob

tengan del impuesto transi
torio que se establece sobre 
la navegación por la ley, y 
que se calculan en 12 millo
nes anuales....................... 72000000

236344883
Art. 5.° Los residuos de crédito no in

vertidos en cada año se transferirán y 
agregarán á las consignaciones del si
guiente y de los sucesivos, hasta su com
pleta extinción.

Art. 6.° El producto que se obtenga 
del impuesto de navegación establecido 
por la ley en los seis años de este presu
puesto y en los nueve siguientes, se desti
nará á la terminación, construcción y ad
quisición de buques para la Armada y 
obras en los Arsenales, quedando por tan
to el crédito respectivo á disposición del 
Ministerio de Marina, y pudiendo el Go
bierno contratar una operación de crédito 
con garantía de los ingresos anuales que 
han de obtenerse del referido impuesto 
transitorio, si circunstancia extraordina
rias lo exigiesen.

Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de, cualquer clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. .

Dado en Sebastián á treinta de Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

J%ian Navarro Reverter
(Gaceta 31 Agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Exmo. Sr.: Ministro de Gracia y Jus

ticia, con fecha 21 del actual, comunica á 
este Ministerio la Real orden siguiente:

«Exmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sub
secretorio de este Ministerio lo que sigue:

Exmo. Sr.: Publicada la ley de 20 del 
actual autorizando al Gobierno para resta
blecer los Juzgados de primera instancia é 
instrucción, suprimidos por los Reales de
cretos de 16 de Julio de 1892 y 29 de 
Agosto de 1893, siempre que las Diputa
ciones provinciales ó los Ayuntamientos 
interesados respondan de las obligaciones 
consiguientes á la reinstalación, se está en 
el caso de dictar desde luego, en cumpli
miento de lo prevenido en su art. 2.°, las 
reglas y condiciones que se han de obser
var para que la medida pueda realizarse 
en el más breve plazo posible con las 
mayores garantías do acierto, singular
mente en la parte que se refiere á la segu
ridad para el pago de las nuevas obliga
ciones que se han de contraer.

A este fin, S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, en nombre de Su Augus
to Hijo, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

l .° Las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos á quienes interese el res
tablecimiento de algún Juzgado de los 
suprimidos, lo solicitarán en instancia di
rigida á este Ministerio dentro del término 
de tres meses, á contar desde el dia si
guiente al de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid

2 .° A dicha instancia acompañarán 
certificación del acta de la sesión en que 
se haya tomado el acuerdo por la Diputa
ción provincial ó el Ayuntamiento ó Ayun
tamientos, siendo preciso cuando se trate 
de estas últimas Corporaciones, que con
curra la Junta de asociados.

3 .° Para que tenga efecto la reposición 

de los Juzgados, las Diputaciones ó Ayun
tamientos que se hayan comprometido á 
costear su sostenimiento ingresarán pre
viamente en el Tesoro, con aplicación al 
capítulo y artículo correspondiente del 
presupuesto del Estado, el importe 
íntegro por personal y material de las 
mensualidades que queden por vencer 
del corriente año económico desde el dia 
de su instalación, y la anualidad completa 
del año económico siguiente, cuyo importe 
se determina en la adjunta tabla demos
trativa. También podrán constituir en la 
Caja general de Depósitos, un capital bas
tante á producir con el devengo de inte
reses el importe de dichas obligaciones.

4 ." Dentro de los dosprimeros meses 
del último trimestre del segundo año eco
nómico á que se refiere la regla preceden- 
tejas mismas Diputaciones y Ayuntamien
tos ingresarán en el Tesoro el importe de 
otra anualidad para el año económico su
cesivo. Si dentro del plazo marcado, aque
llas Corporaciones no hiciesen este ingre
so, se entenderá que renuncian al sosteni
miento del Juzgado, y el Ministro de 
Gracia y Justicia dictará Jas órdenes opor
tunas disponiendo la supresión de aquél y 
la forma en que el territorio que com
prendía haya de agregarse á los Juzgados 
limítrofes.

5 .° Los Ayuntamientos no podrán dis
poner para hacer los expresados ingresos 
y consignaciones de las láminas proceden
tes del 80 por 100 de sus Propios, ni de 
ningunos otros bienes que tengan este 
carácter, y que solo deban destinarse á 
sufragar gastos de servicios reproductivos.

6 .° Los Juzgados de primera instancia 
é instrucción que se restablezcan lo serán 
con la misma categoría, capitalidad y te
rritorio que tenían al tiempo de acordarse 
la supresión.

7 ." El Ministro de Grácia y Justicia 
tendrá, respecto á los Juzgados restableci
dos y costeados por las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, las mismas 
facultades y atribuciones que las leyes 
provisional y adicional á la orgánica y de
más disposiciones vigentes le atribuyen en 
los demás sostenidos por los presupuestos 
generales del Estado».

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, á fin 
de que llegue al de esa Diputación y 
Ayuntamientos de la provincia, cuidando 
de su más exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de la provincia de.....

^Gacetad Septiembre.)
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D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, 
Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Martí y Rosselló, 
soltero, periodista, natural y vecino de 
esta Ciudad, calle de la Crianza número 
ocho, de treinta y ocho años de edad; 
cuyas señas particulares no constan; para 
que en el término de quince días que con
tarán desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca á es
te Juzgado al objeto de declarar en la cau
sa que contra el mismo se instruye, sobre 
injurias.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los Sres. Jueces de Instrucción de la 
Nación y demás Autoridades civiles y mi
litares y agentes de Ja Policía judicial, que 
por todos los medios que estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura de dicho 
Miguel Martí; conduciéndole á la Cárcel 
de este Partido con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido. Palma de Ma
llorca tres Septiembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mi, Antonio M.a Rosselló.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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